
CONSTANCIA: Popayán, 02 de mayo de 2023. La parte demandante solicita 
se tenga en cuenta nueva dirección electrónica para notificación del 

demandado. Provea. 
  
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, dos de mayo de dos mil veintitrés 

 

Demanda: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 1900140030022022-001-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandada: MARIA ISABELLA CARRERA SARRIA 

 

 
                           Interlocutorio Nº 933 

 
 
Ref. Auto tiene en cuenta nueva dirección 

 
 
Visto el memorial que antecede y que la parte actora ha aportado dirección 

electrónica para notificación del demandado, se tendrá en cuenta la misma 
para que se pueda llevar a cabo la diligencia de notificación.  

 
Por lo brevemente discurrido, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Popayán;  

 
DISPONE: 

 
 
              ARTÍCULO UNICO: TÉNGASE como nueva dirección de 

notificación de la demandada ILDARY MUÑOZ MERA la siguiente: 
 

➢  ISABELACARRERA@GMAIL.COM 
 

 
NOTIFÍQUESE: 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

Jueza 
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